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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoias 
aue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laf mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

El decreto que en 22 de noviembre del 
aüo próximo pasado, espidió el Gobierno 
provisional, y en el cual, eutre otras dis
posiciones encaminadas al fomento de la 
marina mercante, se estableció el im
puesto único de descarga en sustitución 
de los varios tributos que con diversos 

I nombres se exigían á los buques que 
arribaban á los puertos españoles, ha 
comenzado desde luego á producir los 
frutos esperados, regularizando y simpli
ficando la exacción, á la vez que dismi
nuyendo en la mayor parte de los casos 
los gravámenes del tráfico marítimo. 

Mas sin embargo, la frecuencia siem -
prc creciente de las comunicaciones con 
los países comarcanos ha hecho compren
der que, respecto de algunas navegacio
nes, es algo fuerte el impuesto qoe se 
exige á los buques; y como á la vez se 
acerca la ópoca en que una prudente y 
meditada reforma de nuestros Aranceles 
y Ordenanzas de Aduanas ha de dar un 
nuevo impulso al comercio, con bsneficio, 
indudable de la industria y del consumo, 
y por lo tanto del país y del Erario; sien
do á todas luces conveniente por un lado 
coadyuvar en cuanto sea posible al buen 
suceso de aquella reforma, y por otro dar 
cada vez mayores facilidades á la nave
gación Jpara estrechar y acrecentar por 
gu medio las relaciones de España con 
las naciones que la circundan, el Poder 
ejecutivo cree necesario á estos fines 
modificar el decreto de 22 de noviembre 
arriba mencionado; y al efecto, como 
miembro del mismo Poder y Ministro de 
Hacienda, vengo eu disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde la publicación de 
este decreto y para la exacción del im
puesto de descarga se considerará la na
vegación dividida en tres clases: primera 
la de cabotaje propiamente dicho, ó sea 
la que se hace de unos á otros puertos 
españoles de la Península, islas Baleares, 
islas Canarias y presidios de África: se
gunda, la que se hace entre estos mismos 
puertos y todos los de las naciones de 
Europa, con inclusión de las costas de 
Asia en el Mediterráneo, y las de África 
en el mismo mar y eu el Atlántico hasta 
el Cabo Mogador; y tercera, la que se 
hace entre los puertos españoles y los del 

resto do los países del globo no mencio
nados en el número anterior. 

Art. 2.° Los boques quo hagan la na
vegación de la primera claso pagarán lo 
establecido para ellos en el decreto de 22 
de noviembre, ó sea 3 rs. por tonelada de 
descarga y 2 rs. por viajero. Los que 
hagan la navegación de la tercera clase 
pagarán lo dispuesto en el mismo decreto 
para la llamada de altura, ó sea 10 rs. por 
tonelada de descarga y 5 rs. por viajero. 
Y por último, los que hagan la navega
ción de la segunda clase pagarán cinco 
reales por tonelada de descarga y tres 
reales por viajero, sujetándose en lo de
más á las prescripciones del decreto men
cionado. 

Madrid 1.° de junio de 1869.— El M i 
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola • 

ORDEN. 

limo. Sr.: En vista de la consulta de 
V. I. fecha 9 de abril último, relativa á 
que cuando el dominio directo de un d e 
pósito pertenezca á un heredero y los in
tereses á uno ó mas usufructuarios, pueda 
espedirse un resguardo de los róditos y 
otro del capital; y considerando que en 
estos casos ó en cualquiera otro que reco
nozca causa legal, si se acumulan al ca
pital de las imposiciones sus intereses no 
pagados, conforme dispone el art. 5.° del 
decreto] dej 15 de diciembre último, se 
beneficiaría sin justicia al dueño de los 
capitales con perjuicio del que lo es de los 
intereses; el Poder ejecutivo, en el ejer
cicio de sos funciones, ha tenido á bien 
resolver, de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y la Asesoría general do este 
Ministerio, qae próvio el oportuno espe 
diente en que se deslinden los derechos de 
los interesados, se espida en los casos de 
que se trata un resguardo del primitivo 
capital y otro de I03 intereses no satisfe
chos de distinta propiedad que aquel. 

De orden del Poder ejecutivo lo comu
nico á V. I. para su cumplimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 13 de mayo de 1869. 
Figuerola.—Señor Director de la Caja 
general de Depósitos. 

limo. Sr.: Visto despediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
leyde 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión do la carga de justicia 
de419 escudos 309 milésimas que percibe 
el Conde de Al tara ir a, Marqués de Cas* 

tromonte, por el equivalente de las alca
balas de la villa de Villalnenga, en la 
provincia de Toledo, cuya renta forma 
parte de la de 29.733 escudos 467 milé
simas consignada bajo el número 43 del 
artículo 1.°, capítulo 1.°, sección 4." del 
presupuesto de obligaciones generalcsdel 
Estado: 

Vista la escritura de asiento otorgada 
ante el Escribano Gaspar Zamorano de 
Ocampo, su fecha en Madrid á3 de mayo 
de 1630, mediante la que don Juan Luis 
de Silva y Rivera, Marqués de Monte -
mayor, por vía de transacion y con
cierto de los pleitos pendientes ante el 
Consejo y Contaduría mayor de Hacien
da sobre la propiedad de las alcabalas de 
las villas de Villaluenga, La Seca y 
Montemayor, y lugares de Lagunilla y la 
Calzada, ofreció servir a la Hacienda con 
12.141.470 maravedís que importaban, á 
razón de 22.000 el millar, los 551.885 
maravedís que se averiguó habían valido 
y rentado cada año las mencionadas alca 
balas, obligándose á pagar aquella suma 
en moneda de plata doble, con calidad de 
que se espidiese privilegio para quo el 
Marqués y sus sucesores en su casa y ma
yorazgo las gozasen perpetuamente:; i 

Vista la real cédula despachada por 
don Felipe IV en Madrid á 8 do mayo de 
1630, aprobando y ratificando el asiento 
anterior. 

Vista otra real cédula do don Car
los I I I , su fecha en Madrid á 15 de diciem -
bre de 1764, de la quo consta, entre otras 
cosas, haberse confirmado al Marqués de 
Montemayor yj sus sucesores en la pro
piedad, posesión y goce de -las referidas 
alcabalas, sin incluirse las de la villa de 
la Seca, que fueron vendidas ala misma, 
rebajándose el precio de ellas al Marqués, 
y declaráudose libres del decreto de in
corporación las de las villas de Villaluen
ga y Montemayor, y lugares de Laguni-
lla y la Calzada; pero sin que por esta 
confirmación adquiriese el Marqués ma
yor derecho del que antes tenia, y que
dando asimismo hipotecadas las dichas 
alcabalas á la satisfacción de las canti
dades libradas á cuenta del precio de 
ellas que uo consta haberse repetido por 
inciertas, para el caso de reclamarse por 
parte legítima; á cuyo fin,y con el de que 
en ningún tiempo fuese responsable la 
Hacienda, se hicieran las oportunas ano
taciones en los libros de las Contadurías 
generales de Valores y Distribución, 
como así tuvo efecto: 

Vístaselas diligencias practicadas con 
posterioridad, por las que se comprueba 
que el partícipe no ha sido reintegrado 
del precio de egresión, ni indemnizado 
en otra forma, así como también que la 
renta que le corresponde percibir en 
equivalencia de las alcabalas de la villa 
de Villaluenga, púnicas á que se contrae 
el espediente, es la misma que se con
signa en los presupuestos, con solo una 
diferencia de «7 milésimas: 

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demasrentas 
provinciales en la contribución de con
sumos, y mandando abonar de los pro
ductos de esta á los dueños de las a lca
balas y cientos enajenados de la Hacien
da pública la cantidad que resultara 
haberles correspondido on el año común 
del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril'de 1855 d e 
terminando la revisión de lar cargas de 
justicia, y el art. 9. 9 do la de presupues
tos de 1859 estableciendo la forma de v e 
rificarla: 

Considerando que de los documentos 
relacionados resulta justificado que las 
alcabalas de Villaluenga fueron segre
gadas de la Corona á título oneroso: que 
no ha sido devuelto el precio do egresión; 
y que, no habiéndose indemnizado al 
participe, el Estado se encuentra en la 
obligación de satisfacerle la renta que se 
le señaló con arreglo, á lo dispuesto en 
la ley de 23 de mayo de 1845, ínterin no 
se realice la indemnización; 

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, conformándose con los dic
támenes que sobre el particular han 
emitido la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, ha v e 
nido en confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el qoe se declara subsis
tente la de que se trata por la cantidad 
anual de 419 escudos 262 milésimas, y 
con la responsabilidad impuesta al mar
qués de Montemayor en los términos que 
constan de la reui cédula citada de 15 de 
diciembre de 1764. 

De orden del Poder ejecutivo lo comu
nico á V. I, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 17de junio de 1869. 
—Figuerola.—Sr. Director general deL 
Tesoro público. 



Lunes 5 de Julio de 1869. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ORDENES. 

Excmo. Sr.—En vista de dos coniuni-
cac iODes del Ministro Píen pontenciario 
de S. M. británica, trasladadas á este 
Ministerio por el de Estado con fecha 4 
y 19 de mayo último, haciendo presente 
quo en las colonias de Qaesland, Nneva 
Zelanda, Termanía é islas de Talkland 
ae concede igual trato á los buques es
pañoles qae á los ingleses, el Poder E je -
catiro, con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 4 de jonio de 1868, y en vir
tud de la reciprocidad qne el mismo es
tablece para el cobro de los derechos de 
navegación y puerto, ha resuelto, en el 
ejercicio de sus funciones, que para el 
cobro de aquellos en las provincias espa
ñolas de Ultramar sean asimilados á los 
buques españoles los de las referidas co
lonias inglesas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de junio de 1869.—Topete.— 
Sres. Gobernadores superiores civiles de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y Gober
nador de Fernando Póo. 

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de 
V . E., número 498, y el espediente que 
la acompaña promovido por los señores 
Peele Hubbel, del comercio de Manila, 
en solicitud de quo se rebajen los dere
chos arancelarios que gravan en la ac
tualidad al petróleo y á la leche en con
serva: resultando que los dictámenes 
emitidos en dicho espediente favorecen 
la pretensión de los esponentes: que la 
rebaja que se propone es próximamente 
e l 50 por 100 de los recargos que resultan 
sobre el 3 y 8 por 100, que es el tipo g e 
neral del impuesto; y considerando en su 
consecuencia que la espresada rebaja 
está dentro del espíritu del art. 3.° del 
decreto de 29 de diciembre último, el 
Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto aprobar el decreto 
de V. E. de fecha 7 de noviembre de 
1868, en que se diapuso quo el petróleo 
se avaluase á razón de 22 escudos quin
tal, y la lecho conservada en latas á 60 
escudos quintal, incluso el peso del en
vase. 

Madrid 13 de jonio de 1869.—Topete. 
—Sr. Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

8 E N T E N C U . 

En la villa de Madrid, á 10 de mayo de 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la I z 
quierda de Córdoba y en la Sala tercera 
de la Audiencia de Sevilla han seguido 
doña María Teresa Fernandez de Córdova 
y sus hermanos doña María del Carmen 
doña María Agustina y don Juan de Dios, 
con Sor María de los Dolores Solís Herré -
ra y demás herederos abintestato del 
Presbítero don Francisco Solís Herrera, 
sobre pertenencia y propiedad de los bie
nes quedados por fallecimiento de doña 
María de los Dolores Hoces-; autos que 
penden ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por las demandantes 
contra la sentencia que en 10 de julio de 
1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que en 21 de abril de 1856 
otorgó testamento escrito doña María de 
los Dolores Hoces Fernandez de Córdova; 
y en la cláusula 23 dijo que legaba y 

mandaba 20.000 rs. al Hospital de impe
didos de Jesús de Nazareno de la ciudad 
de Córdoba; otros 20.000 al Hospital de 
Incurables de San Jacinto y Nuestra Se
ñora de los Dolores de la misma; otros 
20.000 á las religiosas profesas que exis
tieren dentro de los convenios de aquella 
capital, y otros 20.000 á las viudas y 
huérfanas de su parroquia de San Andrés, 
cuya distribución y entrega no se haria 
hasta que muerto el sobrino de los here
deros vitalicios de su caudal que institui
ría pasaran todos sus bienes á ser propie
dad perpetua, esclusiva y absoluta del 
heredero universal que nombraría para 
entonces: advirtiendo quo si no hubiese 
religiosas ó no existieran algunos de los 
hospitales, nadie se subrogaría en su lu
gar, y quedarían su cantidad ó cantida
des en beneficio del heredero perpetuo y 
universal de sus bienes: 

Resultando que en la cláusula 26 legó 
el usufructo de la casa Calleja de la Torre 
á Rafaela Morales, disponiendo que á la 
muerte de esta pasara á ser propiedad de 
dicho heredero perpetuo: que en la clau
sula 28 legó á su criada Mercedes Tapia 
las tierras y olivas nombradas Cortijo de 
M¡ ra lluros el Alto, al partido de Pedro-
ches, y la casa núm. 27, calle de Realejo 
de San Antonio, de los que podría dispo
ner como de cosa propia: que en la cláu
sula 29 legó y mandó á sus tres criados 
Juan de Torres, María de las Mercedes 
Tapia y María Morales el disfrute de las 
rentas de todos sus bienes para que los 
poseyeran durante la vida de todos tres, 
administrándolos y manejándolos por sí 
mismos, y siendo iguales en participación, 
debiendo al fallecimiento de cualquiera 
de los tres refundirse y trasmitirse los 
derechos del difunto al que ó á los que 
sobreviviesen hasta la muerte del último: 
que en la cláusula 30 dijo que cumplido 
y pagado cuanto dejaba dispuesto quería 
y mandaba que al fallecimiento de dichos 
sus tres criados Juan de Torres, María de 
las Mercedes Tapia y María Morales pasara 
todo su caudal al dominio y propiedad 
absoluta del Presbítero don Francisco 
Solís, á quien instituía por (mico y per
petuo y universal heredero de todos sas 
bienes, acciones, derechos y faturas su
cesiones, para que cuando muriera el úni -
co de sus referidos tres criados se apode
rase y posesionase do todos los bienes 
con la obligación de cumplir las cargas 
de que doja hecha referencia en la ma 
ñera y forma que las prescribía; añadien
do que en el caso de que dicho Pres
bítero hubiese fallecido, so iustitoirán en 
su luirar las personase la persona que él 
mismo hubiese dispuesto en su testamen
to, la cual ó las cuales llevarían el caudal 
de la propia manera que si el don Fran
cisco Solís viviera y lo hiciese por sí, y por 
último, en la cláusula 31 nombró alba-
ceas y testamentarios con amplias facul
tades á dicho Presbítero Solís y á don 
Antonio García del Cid: 

Resultando que la doña María de los 
Dolores Hoces falleció bajo este testa
mento en 25 de juüo de 1861; y en 2 de 
agosto del mismo año, á solicitud de los 
herederos usufructuarios, se practicaron 
diligencias de inventario, avalúo, cnenta, 
partición y adjudicación de bienes por los 
albaceas, en las que se espresó que el 
heredero perpetuo don Francisco Solís 
debia haber para cuando ocurriera el fa
llecimiento de los tres usufructuarios en 
la forma que se indicaba en la cláusula 
29 y 30 -.el testamento 1.300.904 rs. y 21 
céntimos: 

Resultando que don Francisco de So
lís falleció en 10 de enero do 1863 antes 

quo los osufructoarios; y en 12 del mismo 
mes y año el Presbítero don Rafael Lobera 
prestó información de que Solís en la 
mañana del dia en que falleció y en pre
sencia del Obispo, de su pro- Secretario 
don Manuel Miguel y del Facultativo don 
Arcadio García había manifestado que 
iba inmediatamente á confesarse y en 
seguida á otorgar su testamento, para lo 
cual había mandado ya llamar al Aboga
do y Escribano, annque poco tenia que 
decir, pues que nada se habia de creer 
sobre personas, cosas, intereses y demás 
sino lo que dijera el don Rafael Lobera, 
señalándole con el dedo, y añadiendo que 
él mismo habia do ser su primer albacea 
y quien todo lo arreglara; y en vista de 
dicha información pidió que se declarase 
última disposición testamentaría del don 
Francisco Solís lo que de la misma resul
t a b a , habiendo sido desestimada esta so
licito 1 por el Juez en auto de 24 de enero 
de 1863, que confirmó la Audiencia en 30 
de setiembre del propio año: 

Resultando que á solicitud de don An
tonio Solís se formaron autos de abintes
tato del don Francisco Solís, en los que 
después de haberse formado el inventario 
y otras diligencias, habiéndose presentado 
como herederos don Antonio y Sor Maria 
Solís, Dolores Solís y Herrera y don Fran
cisco Solís y Montilla; y estando citados 
los demás, se acordó á su petición, por 
providencia de 27 de febrero de 1867, 
que se alzase desde luego la intervención 
judicial, declarando concluso y terminado 
el asunto, y que se entregasen los bienes 
yacentes sobre los que no habia disputa 
alguna á los representantes de los men
cionados herederos: 

Resultando que en 16 de mayo de dicho 
año de 1864 doña María Teresa, doña 
María del Carmen, doña María Agustina 
y don Juan de Dios Fernandez de Córdo va 
entablaron demanda pidiendo que se de
clarase que en cuanto á los bienes, dere
chos, acciones y futuras sucesiones de 
todas clases dejados por doña María de 
los Dolores H o c s Fernandez de Córdova 
á don Francisco Solís en concepto de 
heredero suyo único y ouiversal nom
brado en el testamento de 21 de abril do 
1856, era y debia tenerse á la doña Do
lores por muerta abintestato, y en su 
consecuencia que por el fallecimiento del 
último de los tres criados, Joan de Torres, 
María do las Mercedes y Tapia y María 
Morales, les tocaba y pertenecían todos 
los bienes por partes iguales en posesión 
y propiedad, con absoluta esclusion de 
los herederos del dou Francisco Solís, á 
quienes se condenase á que se abstuvie
ran de toda intervención en dichos bienes, 
y á que en el c so de haber percibido al
gunos se les restituyeran con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir, y 
las costas; y se fundaron en que por 
haber muerto Solís antes que los usu
fructuarios no pudo adquirir derecho al
guno á la herencia de doña María de los 
Dolores, ni había otro que le hubiera ad
quirido en virtud de designación de Solís, 
pues no lo hizo; y en que ellos eran pri
mos de dicha señora, la cual no dejó 
descendientes, ascendientes, hermanos ni 
sobrinos: 

Resultando que don Antonio y Sor 
Maria de los Dolores Solís y Herrera y don 
Francisco Solís y Montilla pidieron que 
se les absolviese de la demanda, impo
niendo á los actores perpetuo silencio y 
las co9tas, y declarando quo todos los 
derechos que adquirió don Francisco Solís 
por el testamento de doña María de los 
Dolores Hoces Fernandez de Córdova se 
habían trasmitido á los herederos del 

mismo; y para ello alegaron que dicho 
don Francisco Solís fué instituido here
dero perpetuo, único y universal en pro
piedad por la doña Dolores, sin que se le 
pusiera restricción alguna para trasmitir 
este derecho á sos herederos, y por con
siguiente se les habia trasmitido á sa 
muerte, y no podían tener lugar, las pe
ticiones de los demandantes: 

Resultand > que acusada la rebeldía á 
los otros herederos do Solís; puestos los 
escritos de réplica y duplica, y proctica-
das las pruebas que articularon las par
tes, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que revocó 11 Sala torcera de 
le Audiencia de Sevilla por la suya de 10 
de julio de 1868, en la que absolvían de 
la demanda á los herederos de don Fran
cisco Solis, á quienes pertenecían los bie
nes dejados al mismo por doña María de 
los Dolores Hoces: 

Y resultando que contra este fallo in
terpusieron doña María Teresa, doña Ma
ría del Carmen, doña María Agustina y 
don Juan de Dios Fernandez de Córdoba, 
recurso de casación porque en su concepto 
infringe: 

1.° El testamento de doña Dolores, 
ley suprema en la materia, y las decisio
nes de este Tribunal Supremo dictadas en 
24 do marzo de 1857, 24 de marzo de 
1863, 3 de marzo y 6 de abril de 1866, y 
24 de abril, 26 do octubre y 10 de diciem
bre de lt-67, que así lo proclaman, porque 
se habia estimado para la institución 
hecha á favor del Presbítero Solís, sin 
embargo do que era desde cierto dia: 

2.° La ley 5 *, tít. 33, Partida 7. a, y 
las decisiones de este Tribunal Supremo 
de 28 de setiembre, 26 de octubre y 16 
de noviembre de 1867, que previenen que 
las palabras del testador se entiendan 
como suenan; y aquí se habían esplicado 
en otro sentido: 

3.° Las decisiones de este mismo T r i 
bunal Supremo de 18 de febrero de 1858 
y 11 de diciembre de 1865, quo declaran 
cque la voluntad de los testadores no 
admite interpretaciones cuando es espli-
cita y manifiesta;» y sin embargo se 
habia prescindido de la de doña Dolores 
Hoce3 á protesto de interpretarla: 

4.° El principio cardinal en materia 
de interpretación, que prohibe alterar el 
testo objeto do la misma á protesto do 
penetrar en su espíritu; porque la Sala 
sentenciadora habia decidido la contienda 
á favor de los parientes del Presbítero 
don Francisco Solís, prescindiendo de 
varias frases consignadas en la disposición 
testamentada de doña Dolores, conside
rándolas superfinas, y derivan do de esto 
lo contrario de lo que dichas frases sig
nificaban: 

5.° La ley 14, tít. 6.°, Partida 6.*, que 
declara ineficaz la institución hereditaria 
hecha condicionalmente si la condición 
no se cumple; pocs la sentencia habia 
estimado otra cosa» respecto do la del 
Presbítero don Francisco Solís, sin em
bargo de haber muerto antes de llegar el 
dia en que debia ser heredado: 

6.° La ley 1.', tít. 18, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, queprevieno^que 
en defecto de heredero testamentario 
entre el legítimo del testador, y que el 
silencio de este se supla por los preceptos 
de ella;» pues la sentencia habia decreta
do que en el caso actual debían heredar 
los bienes los parientes del instituido, 
porque así presumía la Sala que lo quiso 
doña María de los Dolores Hoce contra lo 
que dicha ley disponía: 

7.° La ley 3. a, tít. 19, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que dispone «que 
cuando el comisario .to cumple su encar-
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go, lleven la herencia del comitente sos 
herederos abintestato;» pne9 la sentencia 
declaraba que, no habiéndose nombrado 
suceeor el Presbítero Solis, debían gozar 
los bienes sos propios herederos con es-
clusion de los legítimos de ta testadora: 

8.° La ejecutoria de este Tribunal 
Supremo, de 4 de abril de 1866, porque 
en ella se sanciona la máxima de que 
« la voluntad del testador debe prevalecer 
sobre los principios de derecho y sobre 
la ley escrita cuando esta no es prohibi
tiva,*» y la sentencia habia contrariado 
esta voluntad invocando ciertos princi
pios sin embargo de estar ajustada á los 
preceptos de la ley: 

9.° Y por último, las ejecutorias de 
este Tribunal Supremo de 13 de marzo y 
15 de junio de 1868, porque en ellas se 
sanciona «que la iustitucion hecha desde 
cierto dia seguro, pero incierto respecto 
de cuando ocurriría, es condicional, y que 
las instituciones condicionales son inefi
caces si la condición no se cumple;» y la 
sentencia habia deolarado que fué eficaz 
a mor te testaioris la del Presbítero Solis, 
sin embargo de que fué dispuesta para 
desde el dia en que muriera el último de 
los criados de la testadora y de que dicho 
Presbítero falleció antes que ese dia l i e -
gara: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Valentín Garralda: 

Considerando que les palabras de que 
se valió la testadora en el nombramiento 
de heredero fueron que pasara todo su 
caudal al dominio y propiedad del Pres-
litero don Francisco Solis, d quien insti
tuía por único, perpetuo y universal he
redero de todos sus ¿>ienes, acciones y de-
réc?ios y futuras sucesiones para que 
cuando muriere el último de sus criados 
se apoderara etc. etc., cuyo contenido no 
deja la menor duda de que fué instituido 
tal heredero absoluto y universal desde 
luego y no para cuando I03 criados mu
riesen, por lo que la ejecutoria que por 
esta razón absuelve de la demanda á (los 
herederos abiutestato del Presbítero So
lis no ha infringido el testamento de doña 
Dolores Hoces y Fernandez de Cérdova, 
ni las decisiones de este Tribunal Supre
mo que se citan á este propósito: 

Considerando que una vez declarado 
heredero universal el referido Presbítero, 
cuyos derechos adquirió desde el dia del 
fallecimiento de la testadora, la indica
ción quo esta hizo de que si moría esta 
antes que los usufructuarios so sustitu
yera en su lugar la persoua ó personas 
que el misino hubiese dispuesto en su 
testamento, debe considerarse que desea
ba que no quedase ineficaz por este su 
institución de heredero, no ocurrióudole 
á dicha doña Dolores la contingencia de 
un intestato; porque si esto le hubiera 
ocurrido, no queriendo que heredasen los 
parientes de Solis, hubiera dispuesto á 
donde deberían ir á pas»r los bienes en 
este caso; y no disponiéndolo así, como 
no lo hizo, se entiende claramente que 
su voluntad era que su institución de he
redero DO dejara de surtir todos los efectos 
legalen por ningún evento; por lo que la 
Sala sentenciadora no ha iufringido la ley 
5.", tít. 33 de la Partida 7.", ni las senten -
cías alegadas que en la misma se fundan: 

Y considerando que la institución de 
heredero universal fué absoluta, como se 
ve por loquequedadicho, y no condicional 
como se pretende, por lo qu3 no puedo 
decirse infringida por la ejecutoria la ley 
14, tít, 6.° de la Partida 6.*; no siendo 
aplicable la ley 1.*, tít. 18, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, porque no se 
ha faltado en el testamento á ninguna de 

las solemnidades en dicha ley requeridas; 
ni tampoco tiene aplicación en el presen
te caso la ley 3. a , tít. 19, libro 10 de la 
Novísima Recopilación por no tratarse 
aquí de comisarios para testar; y que 
la cita de la doctrina que se desprende 
de la sentencia de este Tribunal Supremo 
de 4 de abril de 1866 es contra el que la 
produce de tal manera que es el principal 
apoyo de la ejecutoria de la Audiencia; 

Pallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por doña María T e 
resa, doña María del Carmen, doña María 
Agustina y don Joan de Dios Fernandez 
de Córdova, á los que condenamos en las 
costas; devuélvanse los autos á la Audien
cia de Sevilla con la correspondiente cer
tificación. 

Así por esta ^nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Mauricio García.—José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.—Valentín Garral
da.— Francisco María Castilla. — José 
Fermín de Muro.—Juan González Ace -
vedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, señor 
don Valentín Garralda, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara de dicho Su
premo Tribunal. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—Dionisio 
Antonio de Puga. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°— 
Aguas.—Número 256. 

Accediendo á lo solicitado por el esce-
lcntísimo señor Marqués de Sotomayor, 
y haciendo oso de las atribuciones que 
me confiere la legislación de aguas v i 
gente, he tenido á bien concederlo una 
próroga de un año, á contar desde el dia 
18 de mayo último, con el objeto de que 
pueda llevar á efecto las obras de la pre
sa y cauce de conducción de las aguas 
del rio Guadarrama, y beneficiar la 
concesión quo por este Gobierno de pro
vincia se le otorgó en 18 de mayo del 
año próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para conocimiento del 
público. 

Madrid 3 de julio de 1869. 
El Gobernador % 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de un caballo do la 
pertenencia de don Antonio Joaquín E s 
teban; y caso de ser habido, lo remitirán 
á mi disposición. 

Señas. 

Castaño claro con cabos negros, de 7 
cuartas y dos dedos escasos, entero, pero 
no so le conocen los testículos, edad 6 
años, con hierro en la nalga derecha de 
A y E unidas. 

Madrid 1.° de julio de 1860. 
E- Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Los Sres Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor del 
regimiento infantería do Zaragoza Fran
cisco Ortuño Rodríguez, y caso do ser 
habido lo pondrán á disposición del se
ñor General Gobernador de esta plaza. 

Señas. 

Edad 20 años, 2 meses, 17 días, estado 
soltero, estatura un metro 600 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz regular, barba ninguna, bo
ca regular, color trigueño. 

Señas particulares. 

Pecoso de viruelas. 
Madrid 1/ de julio de 1869. 

El Gobernador, 
Joan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 7 de julio próximo 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Valdemorillo, para arren
damiento de las fincas siguientes: 

Un prado de 2 fanegas de cabida, no
minado Los Tornillos, que radica en tér
mino de Peralejo. 

Otro id. de 3 fanegas, en la Bardera. 
Otro de 5 fanegas, en Navalpotrico. 
Una tierra de 8 fanegas, en Mataca-

nencia. 
Otra de 2 fanegas, al Bardo. 
Otra de 2 fanegas, al Rincón. 
Un cercado de una fanega y media, 

del Muerto, y 
Uo pajar en el pueblo de Peralejo. 
El arrendamiento será por término de 

tres años, al tipo de 40 escudos anuales 
por todas las suertes arriba consignadas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 28 de junio de 1869.—El Ad 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 9 del próximo mes 
de julio, tendrá lugar en la casa consis
torial de Los Molinos subasta pública 
para arrendamiento de las fincas si
guientes: 

Las-tierras tituladas del Rosario, de 
cabida 7 fanegas. 

Un cercado llamado del Pozo, de 3 fa
negas de cabida. 

El arrendamiento será por tres años, 
al tipo de 28 escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 30 de junio de 1869.—El A i -
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 11 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Robledo de Chávela, para 
arrendamiento de las fincas que se espre
san á continuación. 

Un cercado, de cabida de 3 fanegas, 
llamado Sobralejo. 

Otro id. de dos fanegas, llamado de la 
Predicadera; y 

Un heren de des fanegas, llamado de 
la Solanilla, por término de tres años y 
30 escudoB de renta anual 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 2 de julio de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollinoy Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

V1CEPRESIDINCIA DE LA JUNTA GENERAL 
DE ESTADÍSTICA. 

Por orden del Poder ejecutivo de 12 del 
corriente, se dispone que todos los fun
cionarios que sirven á las órdenes de la 
Junta general de Estadística presten el 
juramento de la Constitución promulga
da en 6 del actual. Y con objeto de que 
tenga el debido cumplimiento por parte 
de los empleados del ramoocupado3en las 
operaciones catastrales de esta provincia, 
he dispuesto encargarles presten el refe
rido juramento, ante los Alcaldes de los 
pueblos en que residen, el dia y á la hora 
que designe dicha Autoridad, cuyo acto 
deberá verificarse bajo la forma quo se
ñala la circular del Gobernador de la 
provincia, inserta en este Boletín Oficial 
cuya lectura recomiendo á los referidos 
empleados. 

Madrid 22 de junio de 1869.—El V ice
presidente, J. Emilio de Santos. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Lucio Gómez Acevo, Juez de¿paz é inte
rino de primera instancia del distrito de 
Buena-vista, refrendada del infrascrito 
Escribano, como sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se saca á pública 
subasta un solar situado en el Paseo do 
Recoletos, señalado con el número 12 
moderno y con el 2 también moderno de 
la nueva calle proyectada y aprob da, 
que corresponde precisamente al solar 
número 13 de la segunda manzana, del 
plano de división del terreno de la Qnca 
que se conoció como Pósito de Madrid, el 
cual tiene de sitio 574 metros 1364 cen
tímetros, equivalentes á 7395 pies 805 
céntimos cuadrados, y ha sido tasado poy 
los arquitectos don Simeón Avalos y don 
Severiano Sainz de la Lastra, en 79.127 ' 
escudos 361 milésimas, equivalentes á 
791.273 reales, 61 céntimos, y para so 
remate se ha señalado el dia 27 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, situada en el 
piso bajo de la territorial, advirtiendo que 
se admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes de la tasación, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Escribanía, situada en 
la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto 
segundo, todos los dias no feriados, hasta 
el del remate, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 29,de junio d'j 1869.—Francisco 
Fernandez do la Torre.—1126. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Gómez Acevo, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
de Buena-vista, refrendada del infrascrito 
Escribano, como sustituto del Doctor 
don Claudio Sanz y Barea, se saca á pú
blica subasta un solar situado en el paseo 
de Recoletos, señala Jo con el número 6 
moderno y con el 2 también moderno por 
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la calle nueva proyectada y aprobada, 
correspondiendo precisamente al solar 
número 3 de la manzana 1.a del plano de 
división del terreno en que se hallaba el 
edificio conocido por Pósito de Madrid, 
que mide 820 metros 9,857 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 10.574 pies, 
5,868 céntimos, y ha sido tasado por los 
arquitectos don Simeón A valos y don S e -
veriano Sainz de la Lastra en 120.550 
escudos 289 milésimas, equivalentes á 
1.205.502 rs. 89 céntimos; y para su r e 
mate se ha señalado el dia 26 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial; advirtiendo 
que se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes de la tasación, con 
sujeción al pliego de condiciones que es 
tará de manifiesto eu la Escribanía, sita 
én la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto 
segnndo, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid|28 de junio de 1869.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—1127. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acevo, Juez de paz 6 inte
rino de primera instancia del distrito de 
Buena-vista, refrendada del infrascrito 
Escribano, como sustituto del Doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se saca á pública 
subasta un solar situado en el Paseo de 
Recoletos, señalado con el núm. 10 m o 
derno, que corresponde al solar número 
12 de la 2/ manzana del plano de d iv i -

SÍOQ del terreno en que estuvo edificado 
el gran edificio conocido por Pósito de 
Madrid, el cual mide una superficie de 
510 metros 7375 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 658 piós 2996 céntimos, y 
ha sido tasado por los arquitectos don 
Simeón Avalos y don Severiano Sainz 
de la Lastra en 65.782 escudos 996 milé
simas, equivalentes á 657.829 reales 96 
céntimos; y para su remate se ha seña
lado el dia 26 de agosto próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Jazgaio, situada en el piso ba
jo de la territorial; advirtiendo que se 
admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes de la tasación, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Escribanía, sita en la 
Cava de San Miguel, núm. 6, óuarto se
gundo, todos los dias no feriados hasta el 
del remate, desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 28 de junio de 1869.—Francis
co Fernandez de la Torre.—1128. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A. voluntad de sus dueños, y en virtud 
de providencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidai 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don Jacinto Calleja Hernández, se saca 
á la venta en pública subástala casa sita 
en esta capital, barrio de Chamberí y su 
calle del Cardenal Cisneros, que hace es
quina y vuelve á la de Alburquerque, dis
tinguida con el núm. 7, que tiene una 
superficie de 122 metros 51 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 1578 pies 50 
centímetros cuadrados, y ha sido tasada 
en la cantidad de 4735 escudos 500 milé
simas, á rebajar cargas. El remate ten
drá efecto el dia 27 del corriente, á la 
una de so tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial; advjrtiéndose que no se ad 

mitirá postura inferior á la cantidad en 
que la finca ha sido tasada. 

Madrid 2 de julio de 1869.—Calleja. 
1191. 

A voluntad de sus dueños, y en virtud 
de providencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don Jacinto Calleja, se sacan á la venta 
en pública subastados cas*s sitas en esta 
capital y su calle de San Mateo, manza
na 334: la primera, distinguida con el 
número 4 nuevo 5 antiguo, comprende 
una superficie de 8146 y medio pies, 
equivalentes á 244 metros 180 decíme
tros coadrados, y ha sido tasada en la 
cantidad de 15.400 escudos, á rebajar 
cargas. La segunda, distinguida con el 
número 6 moderno y 6 antiguo, hace 
esquina á la calle de Santa Águeda, por 
la que está señalada con el núm. 3: com
prende una superficie de 7314 pies, equi
valentes á 567 metros 84 decímetros cua
drados, y ha sido tasada en 34.150 escu
dos, á rebajar cargas. El remate tendrá 
efecto el dia 26 del corriente, ea la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial; advirtiéndose no 
se admitirán posturas inferiores á la ta
sación. 

Madrid 2 de julio de 1869.—Calleja. 
1132. 

No habiéndose reunido en los dias 26 de 
abril último y 23 del corriente sufioiente 
número de acreedores para celebrar la 
junta acordada en el concurso de don 
Valentín Pedro Navarro de Vicente, á fin 
de tratar de la manera en que han de 
adjudicarse los bienes del concurso, el 
señor Juez do primera instancia del dis
trito do la universidad de esta capital se 
ha servido señalar el dia 12 de julio del 
corriente año, á la una de la tarde, en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para celebrar junta general de 
acreedores al espresado concurso; bajo 
apercibimiento de que cualquiera que sea 
el número de los que concurran y la ma
teria é importe de sus créditos, se tomará 
acuerdo sobre los tres siguientes puntos, 
propuestos por la sindicatura, parando á 
los no concurrentes el perjuicio que haya 
lugar. 

Primero.—Sóbrela adjudicación do las 
fincas del concurso por proposiciones de 
precio alzado ó nueva retasa y subasta 
de las mismas. 

Segundo.—Sobre los medios de aten
der al pago de las costas y gastos del 
concurso que la sindicatura no tiene obli
gación ni manera de seguir supliendo. 

Y tercero.—Sobre cualquiera reclama
ción de acreedores no reconocidos ó g ra 
duados definitivamente con arreglo á 
la ley. 

Madrid 26 de junio de 1869.—El Es
cribano actuario, José María Castells. 

1133. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se sacan á pú
blica subasta 3 cuadros, uno de costum
bres orientales, tasado en 3.000 rs.; otro 
que representa á San Bruno, tasado en 
15Q0 rs., y otro que representa á San José, 
tasado en 200 reales, y diferentes mue
bles de casa, tasados en 109 rs. T para 
su remate se ha señalado el dia 14 del 
actual, á la una y media, en dicho Juz

gado, sito en en el piso principal del edi-
cio de la Bolsa; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que di
chos bienes están depositados en don Jo
sé García Diaz, habitante en la calle del 
Sordo, cúm. 31, cuarto coarto interior 
de la izquierda, quien los pondrá de ma
nifiesto. 

Madrid 2 de julio de 1869.—El Escri
bano, Román Gil.—-1129. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Enares. 

Don Joaquin Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente: los Alcaldes de esta 
provincia se servirán, dentro de sus res
pectivas jurisdicciones, proceder á la bus
ca, captura y remisión áeste Juzgado en 
su caso de dos caballerías de la propiedad 
de Gerónimo Fernandez, de esta vecindad, 
los cuales le han sido hurtadas la noche 
del 28 al 29 délos corrientes, y cuyas so-
ñas son las que se expresan á continua
ción, y también a l a detención de las per
sonas en cayo poder se hallen, si fuesen 
sospechosas, pues así lo he acordado en la 
causa que me hallo instruyendo en ave
riguación del autor ó autores de dicho 
hurto. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de j u 
nio de 1869.—Joaquin Pérez Comoto.— 
El Escribano actuario, Hilario do la 
Riva. 

Señas de las caballerías. 

Un macho de siete años de edad, de un 
dedo á dos sobre la marca, pelo negro 
claro: en la tabla derecha del cuello tiene 
una A; hecha á fuego y unas rayitas sobre 
la A, el ojo derecho malo, dos manchas 
en la nalga derecha y un poco cerrado 
de candados. 

Un borrico de cinco años, pelo negro, 
boci-blanco, ojalvo blanco, anquiseco y 
patojo, de unas coatro cuartas poco mas 
ó menos. 

A Y U N T A M I E N T O S -

Alcaldía popular de Nanalcarnero. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa de Naval -
carnero cabeza de partido, dotada con el 
haber anual do 400 escudos, pagados de 
los fondos municipales por la asistencia 
de 200 familias pobres, y 50 escudos por 
la de los presos enfermos en la cárcel, 
quedando en libertad el Profesor para 
hacer ajustes particulares con los demás 
vecinos. 

Los doctores y licenciados que deseen 
obtenerla, dirijirán sos solicitudes docu
mentadas en debida forma al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de trein
ta dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Navalcarmero 3 de julio de 1869.—El 
Alcalde, Ramón Miguel. 

Alcaldía popular de Barajas de'Madrid. 

No habiendo hecho proposición á los 
arrendamientos de las casas taberna y 
tienda de estos propios y servicio volun
tario de pesas y medidas en esta villa y 
año económico inmediato, se anuncia 
nueva subasta que tendrá lugar los dias 
4 y 11 del inmediato julio, á las doce de 

su mañana, en la casa consistorial, ad
mitiéndose proposición por las dos terce
ras partos. 

Barajas de Madrid 28 de junio de 1869. 
—El. Alcalde, Juan Sevillano. 

Previa la necesaria autorización supe
rior, se subasta el aprovechamiento, du
rante el próximo año económico de 1869 
á 1870, de las aguas sobrantes de la 
Fuente de San Pedro, y para sus dos re 
mates están señalados los dias 7 y 8 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial. 

Barajas de Madrid 30 dejjunio de 1869. 
—El Alcalde popular, Juan Sevillano. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA. ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DB 

MONTBLLANO. 

Transcurridos los plazos que marca el 
artículo 8.° de uuestro reglamento y el 
21 de la ley de sociedades mineras, la 
Junta de Gobierno, en sesión celebrada 
en este dia, ha declarado amortizadas las 
acciones números 146, 147, 383, 671, 844 
y 845, pertenecientes á don Sandalio Gó 
mez de Rozas, y la núm. 409 de don San
tiago Blanco. 

Lo que se publica por la Junta de G o 
bierno, para que consto la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á'sus posee
dores del derecho á las mismas de sus 
anteriores desembolsos y do todo derecho 
ulterior, sin perjuicio de reclamar el pago 
de los dividendos que adeuda, así como 
el do los gastos de los anuncios y de otros 
cualesquiera que por falta de cumplimien
to pudieran originarse. 

Madrid 30 de junio de 1869.—P. A. de 
a J. de G.—El Secretario, Antonio de 

Vega.—1130. 

En la carretera de Alcalá, entre once 
y doce do la noche último, han robado dos 
molas tordas, una de ellas mas blanca y 
la otra mas oscura, de alzada de tres á 
cuatro dedos y edad de nueve á diez años, 
estando atadas en el Ventorro de Tenaja, 
en dicha carretera. 

Su dueño es Narciso González, de M e 
jorada del Campo, quien suplica á las 
personas que sepan el paradero de dichas 
caballerías, le avisen, ó bien á la Justi
cia mas inmediata del punto en que se 
encuentren.—1134. 

CARIDAD. 

La implora una desgraciada llamada 
Josefa Blanco, que tiene tres hijos enfer
mos de viruelas y desatendidos por su 
estrenoada pobreza: los tres son de un par
to, y otro que no anda, por su debilidad á 
causa de la falta de alimento y la impo
sibilidad de su madre para cuidarle, por 
falta de medios pecuniarios. 

Vive calle de las Beatas, núm. 14, piso 
segundo de la izquierda. 
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